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Se incorpora al expediente digital memorial remitido por la apoderada de la parte 

demandante mediante el cual solicita el impulso del proceso ejecutivo a continuación 

que presentó el 24 de febrero de 2022. Al respecto, se deberá incorporar sin trámite 

alguno el memorial mencionado, toda vez que al proceso ejecutivo conexo de la 

referencia ya se le había dado el respectivo trámite al inadmitirse por medio de Auto 

del 7 de marzo de 2022 y posteriormente rechazarse por medio de Auto del 17 de 

marzo de 2022.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena remitir, por medio de la Secretaria del 

Despacho, el expediente digital a la apoderada de la parte demandante, con la 

finalidad de que tenga acceso a las actuaciones referidas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Conexo 2020-00553 

Demandante Eter Efiria Hernández Fernández  

Demandado Patricia María Manotas Suarez  

Radicado 05001-40-03-010-2022-00189-00 

Asunto  Incorpora sin trámite, pone en 
conocimiento y ordena remitir 
expediente  
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